
MARCELA VARGAS MADRIGAT9 NOTARIO PUBLTCO CON OFTCINA ABIERTA

EN SAI\[ JOSÉ, MONTES I}E OCA. OFIPLAZA DEL ESTE, EI}II'ICIO C,

CERTIFICA EN LO CONDüCENTE: Que con üsta en el sistema digitalizado del

Regisüo Nacional, Sección de Personas Jurldicas, se encuenfa debidamente inscrita bajo la

cedula de persona jurídica número tres - ciento uno - quinientos ñoventa y cinco mil ciento

sesenta y siete, la sociedad anónima denominada SIGNATURE SOUTE CONSULTING

COSTA RICA SOCEDAD ANONIMA, cédula de persona jurldica número tres - ciento

uno - quinientos novenüa y cinco mil cisnúo sesenta y siete, domiciliada en San José, Cost¿

Rica Guachipelín de Escazú, del Flash Lavacar en la intersección, saliendo de la autopista

hacia Multiplaza Escazu, ochocienlos metros al norte. Ofibodegas Capri, SCG Business

Centre, contiguo al Colegio Blue Valley. Así mismo certiñco con vista en el libro de Registro

de Accionistas, debidamente legalizado por la Administración Tributaria, que lleva la

sociedad de esta plaz4 consta que el capital de dicha compañía es por la suma de DO§

MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS COLONES,

representado por dos millones ochocientos cua¡enta y cuatro mil quinientas acciones comunes

y nominativas de un colón cada una, siendo que actualmente el señor I.- IJI{NY BAÑOBRE

GOMEZ, mayor de eda{ de nacionalidad cubana y residente de Chile, soltero, Ingeniero

I¡formático, portador de la cédula de identidad chilena número dos dos seis cero nueve tres

cinco uno - seis, vecino de Chile, es dueño de IX)§CIENTAS OCffiNTA Y CUATRO

MIL CUATROCIENTAS CINCIIENTA acciones comunes y nominativas conespondiente

al diez por ciento del capital accionario, el señor IL- MARIO AUGUSTO FERNANDEZ

CUE§TA, mayor de edad, de nacionalid¿d chilen4 casado, Ingeniero Informático, porador

de la cédula de identidad chilena nümero uno cuatro seis ocho uno cinco nueve seis - cero,

vecino de Chile, es dueño de IIN MILLON QIIINIENTOS TREINTA Y SEI§ MIL

TREINTA acciones comunes y nominativas correspoadiente al cincuenta y cu¿fo por ciento

del capital accionario, la señora IIL- MOI\[[CA MONTE§ §OLANO' mayor de edad, casada

r¡na vez, Ingeniera lndustrial, portadora de la cédula de identidad número uno - novecientos

sesenta y nueve - ochocientos treinta y dos, vecina de Chile, es dueña de QUIITTIENTAS

IX)CE MIL DIEZ acciones comunes y nomindivas correspondiente al dieciocho por ciento

del capital accionario, el señor IV.- §ERGIO CHAYERRI CERDAü mayor de edad,

casado en primeras nupcias, Ingeniero Industrial, portador de la cédula de identidad número

uno - mil ciento siete - setecientos cuarenta, vecino de San José, Ia Uruca, es dueño de

QUINIENTAS IX)CE MIL DIEZ acciones comrmes y nominativas correspondiente al

dieciocho por ciento del capital accionario. El suscrito Not¿rio hace constar y da fe de que

tanto la personería como la sociedad se encuentran vigentes y a derecho en todos sus

extremos. Lo anterior de conformidad con el a¡ticulo treinta y cuatro inciso j) del Código

Notarial. Se advierte que se tr¿ta de una trascripoión en lo conducente, y que no hay asientos
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posterioresquemdifiquen,alteren,restrinjan,condicionenodesvir'túenloaqücertificado'

EXTIENDO LA PRESENTf, CERTIFICACIÓN EN

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCIII,o CIENTO DIEZ

CUMPLIMIENTO DE ITO

DEL CÓDIGO NOTARHI,

PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES' EN LA CIUDAD DE SA}{

JOSÉ, A LA§ NUEVE HORAS, I}EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL

QrrrNCE, a sol,rcrruD DEL sEÑoR sERGro (" Tr* t'""1f AGREGo Y

CANCELO LAS ESPECIES FISCALES DE LEY. \V, [':t,.cnt,'-.-J
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE
LA REPÚBLICA DE COSIA R/CA, HACE CONSTAR: QUE IA FIRMA
de.l (de la) Notario (a)Público (a) MARCELA VARGAS MADR|GAL,
CEDULA 107610047, CARNÉ NÚMERO 6093, es sim¡tar a ta que se
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este fotio es
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados,
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga
sobre la legatidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del
documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la
solvencia tributaria relacionada directa o indlrectamente con
dicho documento, por consiguiente tampoco lmplica aval ni
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de
Oca, a las doce horas veintitres minutos del treinta de octubre del
año dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de ley.
(uLTrMA LrNEA)
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E...T¡--:. San Pedro de Montes de Oca. Costado oeste def Mall SanPedro, Oficentro Sigrna, Edifacio A, 5"
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MINISfERIO DE RETACIONES ¿XIERIORES Y CUITO

Dep.rtemento d¡ Aut€rtica€ioner
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2. Ha sido fimado por: CarlosA¡dres Sanabria Varuas
(Has been sisned by - A éte stgñé par)

3. Actuando en calidad de: Coodinador (a)
{Act¡ng io lhe apadty of - Aaiss t an oual¡¡é de)

4. Lleva el seilo/estampillá de: Dirección Nacionálde Notaiado
(Bea6 the sealstanp af - Est rcvétu du scéau d./t¡nb@ de)

5. En: San José. Costa Rica 6. El: 03/1112015

I
Nombre dellitulari SIGNATURE SOUTH CONSULTING COSTA RICA S.A.
(N¿¡a o¡ tne hatdet at dacunent ¡.,to' duhtvt¿el

T¡po de documento: Autent¡cación de Fima de la Dirección Nácionalde Notariado
(TWe ol docúnen¡ - fype du docrñen¡)

Número de hojas autenticadas: 2
(Nunber ar pages - t'toñbe de pagés)
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Esta apostilla / legalización sólo
certifica la autenticidad de ia

firña, la capacidad del
signatarro y el sello o tirnbre
que ostenta. Ésta no certifica el

conten¡do del documento para

el cualse expidió.

Cette aposti,le / legalizatjon ne
certifi-a que la signature, la
qualité en laquelle le signataire
de I'acte ¿ agi, et le sce¿u ou
timbre dont cet acte est revétu.
Elle ne certjñe pas le contenu du
document pour lequel elle ¿ été
émise.

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verific¿da en: The authenücity of this
apostille / iegaliza¡on may be verified at: - fauthenticité de cette apos¡lle / legálization peut étre
vér¡fi ée sur: http://www.rree,go.cr

fhis apostille / legali2ation only
certifies the signature, the
cápacity of the signer and the
seal or stamp it bears. lt does
not certjfy the content of the
document for which it was
issued.
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EduardoCuberoBarrantes OfciatdeAutenricaciones
Miñistry oi Foreign Afiai6 - Minisr¿É des Affar@§ Erangé@s
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El presenle documsnto públ¡co
(rhis puhtb dacuñeñt - Le présont acta p(tblic)

REPI.JBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

AFÜSTiLLE
(Convention de La Haye du 5 actabre 19a1)
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Consecutivo:

00894115 Sror*r^oo^. sERvrcrosREcrsrRArEs ffi '-- l!{lN39'8-.$ilk 
cERrr ncRcróN o r NFoRME

-' REGISTRAL --' 
"-'--

VALE:

Ér100.00

)

Propiedad

: 
- : lnmuebles

,, -. Catastro

Derecho: ..-----."...-

i--i cédula lu¡ídica

cédula fu¡ídica: -. J :" J H'l- ---" )- 1- ).-" LC --l- *-

Poder o afectación (citas):

Registro de Bienes Mueblés
Vehículos

:--: Certif¡cación

i-l Depósito de Placa

J Reposición de Título

: 
--! 

Permiso de Salida

i-i Reposición de Placas

:--: Cambio de Sticker

Vehículo: Clase: ..-_------.Código: .....*...-,-.-...,.Placa: =-**-*-

fuiento: -.----*. Sec ---.*---

L] Propiedad lndusrrial
Marcas Come¡ciales

l'l Marcas de Ganado

Número de expediente:

Nombre del Titular:

Número de Registro:

Nombre de la Marca:

J Derechos de Autor Número de Registro:

Nombre del solicitante:

f--l certificación de tndice Nombre Apellido 1 Apellido 2

fpo de ldentificación:

Número de identificación:

Especifique el Registro:

i Rl,l{6 :
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i*! copia de Documentos i Tomo:

Nombre de la obra: -.--..----".....-. .-..-..-.- -§ 1$t*$15- -

Telefono (+506) 2202-0777 t 22O2-tJAA8 . Apart¡do Polal 523-2010 san ,osé - costa Rica . www.rnpdigital.com
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Persona Ju¡idica Página I de 2

N9 StAss2l,
*EPUBLICA DE CO§TA RICA

REGISTRO NACIONAL
CERTIFICACI§'I¡ OE PER§ONERIA JURI§TCA

REc¡sTBo itAcro AL !§UM§RO §E CERTIrI§A§ION: *-*5385§23-AOL§*-*
- iEP0auca DE cosfa Flc FTRSON{A .r§nIPICA; 3-1O1-5§§167

§&TO5 C§N§RALTS
RAZON SOCIAL O DEI§OMINACION; SIGNATURE SOUTH CONSULTING COSTA RICA §OCiEDAD ANONIMA
ESTA¡)O ACTUAL: INSCR1TA
DOCUI'{ENTO ORIGE : TOMO; 2010 ASIENTO: 9193 FECHA INSCRIPCION / TMSLADO; 26/0112010
§OMICILIOT sAN JOSE-ESCAZU GUACHIpÉIIN, DEL FLASH LAVACAR EN LA INTERSECCION, SAL1ENDO DE LA
AUTOPI§TA HAC1A MULT1PLAZA ESCAZU, BOO NORTE. ONBODEGAS CAPRI, SCG BUSiNESS CENTRI, CONTIGUO AL
COLEGIO BLUE VALLEY.

OB.IETO/FINES TSINTE§¡§): EL COMERCIO, INDUSTRIA, AGR1CULTURA, GANADERlA,, TURI§MO,
COMUNICAC1ONES TELEVISMS Y RADIOFONICAS, COI'1pRAR, VENDER, ARRENDAR, §USCR¡BIR CONTRATOS Dr
FIDEICOMISO, FUNGlR COMO FIOUCIARIO, RENDlR FIANZA§
FLAZO OE LA ENTIDAD JURIDTCA; 1NICIO: 06/0U2010 VENCIMIENTO: 06/01/2109

ADMIN¡STRACION
PLAZO pE DIRECTORES Y/O PRORROGA§: LA JUNTA DIRECTIVA Y EL I-I5CAL DURARAN EN SUS CARGOS POR
TODO EL PLAZO SOCIAL. HABRA UN AGENTE RESIDENTE.
LA JUNTA DIRECTIV,'T NO TIfNE FACULÍAD PARA OTOR€AR FODERC§

RTPRE§ENTAEION
REPRES'NTACION ]UDTCIAL Y EXfRAJUDICTAL DE LA SOCITDAD CORRESPONDERA AL PRESIDENfT, VlCI¡-
PRES¡DENTE Y TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA, QUIENES TENDR^N LAS FACULTADES DE APODERADOS
GENERALISIMOS S]N LIMITE DE SUMA, PUDIENDO ACTUAR EN FORMA SÉPAMDAMENTE CADA UNO DE ELLOS
HASTA POR LA SUMA D€ CIÉN MIL DOLARES, EN ACTOS §UPERIORES A C1EN MIL DOLARES Y HASTA DOSCIENTOS
MIL DOLARES INCLUSTVE, DEBERAN ACTUAR DOS DÉ LOS TRES MIEMBROS DE JUNTA D]RECTIVA INDIST1NTAMENTE
§L ORD§N; Y PARA ACTOS SUPER1ORE§ A LOS DO§CIENTOS MIL DOLARES, DEBERAN ACTUAR TN ÍORMA CONJUNTA
LOS TRES MIEMBROS; TODO LO ANTERIOR DE CONFORM1DAD CON TL ARTICULO MIL DOSC1§NTOS CINCUENTA Y
TRES D§L CODIGO CIVIL, PUDIINDO CADA UNO SUSTITUIR 5U5 PODER §N TODO O EN PARTE PORÍIEMFO
DE"]"ERMINADO O ]NDEFINIDO, OTORGAR PODERES. RE§ERVANDOSE O I{O 5U EjERCICIO, REVOCAR. LA§
SUSTITUCIONES QUE HICIEREN Y HACER OTRA§ DE NUEVO,

NOMBRAMI§I¡ITO§
JUNTA, OIRECTIVA

FECIIA D§ I§§CnIpCION: 29/A612010 CARGO¡ pRES¡DENT*

OCUpA§O pORr MA(lO AU§USTil FERNANDEZ CUESTA PASAPORTE 14685960
REPRE§ENfrlCIONr REPRESENTACION JUDICIAL y EXTRAJUD1CIAL
VIGENCIA; INIclo 13/05/2010 VENCIMIENTo 06/01/2109

rECHA DE IN§CRIPCION; 06/05/2011 CARGO; VICEPRESIDENTE
OCUPAOO POR; S§RGIO CHAVERRI C§RDAS CEDULA Dr ID§NTIDAD !-71$7-A74A
REPRESENTACION: REpRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAIUDICIAL
VIGENcIA: INIClO 2910412011 vENCIM¡ENTO 06/0L/Xag

r§CHi[ D! I §CRTpCIONT 19/ü/2A13 CARGOT TESORERO
OCUPADO pORr MON1CA MONTES SOLANO CEDULA Df IDCNTIDAD 1-0969-0832
REPRE§EHTACION; REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRA}UDICIAL
VIGE CIA: INIC¡o 18112/2012 VENCxMIENTo 06/A42109

atO EXI§TEN MA§ TIOMBRAMIENTOS EN JUNTA, BIRECTIVA CON REPRE§ENTACIOi¡
FECH^ DE IN§CR!PCION; 19/83/2813 CARGO: AGENTE RESIDENTE
OCUpADO PORi LU¡S ALFREDO MONfES SOLANO CEDULA DE IDrNTIDAD 1-0873-0843
REPRE§ENTACION; NO APLICA
VIG§31€tAr lNlClO 7a/ 7212A12 VEN€IMIENTO 061 0UZLO?
DIR§CCICINI OTIC1NA AB¡§RTA EN sAN ]OST, MERCEDES, MONTES DE OCA, DEL BANCO BAC §AN ]OSE D[ LA
ROTONDA DÉ LA BANDERA, 75 METROS OE§TE, OF:PLAZA DEL ESTE, EDIFICIO C, BUFETE A. GUARDIA MO¡,ITES &
A§OCIADOS, OTICINA NUM§RÜ DOCE

ABRIL 2012

https://aptintemas/JuridicasWeb/Modulos/Certiflcaciones/CamposCertificarPersonaluridicajsp 0l/0912015
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Ne s4E¡52é"
FIN DE LOS NOMBRAMIENTO§ O CARGOS D- L.A PERSON.A ]URIDICA

I{O EXISTE INFORMAC]ON DE AFECTACIoT.IES §OBRE LA PSRSoNA JURIDICA

n=osmo"If,8rffiff*§i3:fl&iH¿XX?I:::Ii:§trlJ§§:::?:X',ff§R§o'{A rüRI DrcA

LA PRESENTE CERTIF]CACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE ÉL ARTICULO 71 DEL
DECRTTO EJECUTIVO NUMERO 26771.I DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ART]CULO 369 OEL CODIGO PROCESAL
C¡V]1,

*- DADO EN EL REGIS'TRO NACIONAL, A LAS 15 HORAS 15 M¡NUTOS Y 34 SEGUNDOS, DEL 1 DE SET]EM8RE DEL
2015- +

FIRMA DEL FUNCI
ALVAiIO ]IM€NEZ

ql$.!!!l-t_ §Eslvrcros

I

I

i
I

I

H.fii..i DIG¡TAIIZADOI

NULA §IN LOS DE LEY CANCELADO§ EN §OL1CITUD AD]UNTA Y SELLOS CORRE§PONDIENTES.

https://aplintemas/Juridicasweb/Modulos/certificaciones/camposcertificarpersonaJuridicajsp
ABRIL 2012
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REGISTRO NACIONAL

Ing. Oscar Cordero Lara
Servicios Registrales

Certifica:

Que la firma que antecede del fincionario: Álvaro liménez
González ¿s auténtica. Se expide la presente a los 01 días
del mes de del 2015. San

ABRIL 2012

REGISfBO I¡ACIONAL
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REPÚBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXÍEBIORES Y CULTO

APOSTILLE
(Convent¡on ce La Hate d! 5 oc¡obre 1961)

Código: OOR14241ORD
(Code - Cod6:)

El prcse¡te documenlo Público
(Th¡s pubt¡. da.Lñaht - Lé p¡ésen! a.ta púbt¡c)

tL
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2. Ha sido frmado por: OscarGerar¡o Cordero Lárá
(Has beéñ s¡gnbd btt - A éte s¡gné pat)

3. ActuañGo eñ cai¡dad d3: Oiicial Ceiiifc6dor
(Ac!¡rg ¡n th. capacily ol - aglsszat ¿n quatié de)

4. Lleva e¡ solloloslanrpiliá de: Regisúo Nacionaldt la Propiedad
(86a6 tha s@l6tañp al - Est @vétú du ..eéu d.hiñbtu de)

5. En; San Jqsé, Cost8 Ri¿a

7 Pór: Elba Rivá§ Cámacho
(By-Pat) Miñistry .t Fóeig. ¡

Ct li6ado

6. El: 24l0ei2015
pA _ Le)

Orlc al do Auten0caciones

Nombre deltitular: SIGNATURE SOUTH CoNSULTING CoSTA R|CA S A
INan. af thg hatdét ol dacoúént - Noun du tlfularc)

Tipo de documento: Autenticación del Reg¡sao Nacionalde la Prcpiedad
(ryp¿ a¡ d..uña.t - rype du docoñdnt)

Núrnero de hojas autsnliezr*: 4
(Ncñbét ol pag¿s - Nanbre d. p.get)

: t--
F.-(,
lf)
(\¡

:(f,
<l

,o

Esta apostjila / legaliza€iór sólo
lertifica la autenticidad de la

firma, la capacidad del
sign¡tario i el sello o timbre
que ost€nta. Ésta no certifica el

conten¡do del documento para

This apostille / legalizatron only

certifies the signature, the
capácity of the iigner and the
seal or stamp it bears, li does

not certify the conlent of the
document for which it was

Cette ¿postille / legalization ne

certifie que la signature, la

qLralité en laquelle le signataire
de l'¿cte a agi, et le sceau ou
timbre dont cet acte est revétu.
Elle ne certrfie pas le contenu du

documentpourlequel ellea été

én¡ise.

La aute¡ticidad de esta apostilla /legali]i.cióñ puede ser verificada en: _ The authenticity ofthis
apostille / legalization may be verified 3t: - fauthenhcité de cette apostille / legalization peut etre

vérifi ée sur: http://www.rree.go.cr

Miñistry .t Fóeio. Alaits - Miñirr¿É d4 Afa re! El6n§AÉs
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